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Se suscribe en esta ciudad ea 
la librería (ir Miíioij á 5 r s . al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriplorts, y y fuera íran-
<« de porte. 

Los artículos comunicados jr 
los anuncios &c. se dirigirán » 
la Redacción, francos de (lorie, 
í la calle de la Zapatrr/a, n. i * , 
l íente i las C^riucwíaf, 

BOLETIN 
DE LA 

OFICIAL 
D E L E O N . 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

t O B I E R N O C i r i Z . D B S S T A P R O V I N C I A . 

Habiendo suprimido por Real orden de 11 
de Noviembre úl t imo Jas cartas de seguridad y 
establecídose en su lugar pases para viajar en el 
radio de 8 leguas por el t é rmino de 4 meses y 
precio de un rea l , prevengo á todos los que los 
necesiten que concurran á sacarlos de las respec
tivas autoridades de sus pueblos, de lo contrario, 
aun para viages cortos, t e n d r á n que l levar el 
correspondiente pasaporte, puesto que la supre
sión de las cartas de seguridad no autoriza á per
sona alguna para i r de un punto á otro sin d o 
cumento que acredite su identidad y abono. E n 
este concepto ordeno á todos los Subdelegados, 
agentes y encargados de Policía que hagan exhi
b i r á todo forastero sus pasaportes ó pases en e l 
radio arriba seña lado y que no presentando uno 
ú ot ro documento les exija desde luego Ja multa 
de reglamento, que son dos ducados, sin perjuicio 
de que me den parte , para la providencia opor
tuna , de aquellas personas que por falta de d ¡ -

.chos documentos infundan alguna sospecha. Con 
igual motivo recuerdo que toda persona que no 
se presente con ant ic ipación en las oficinas de Po
licía á proveerse de la licencia que correponda 
al trato que ejerza, incurre en el pago del doble 
va lor de la licencia y ademas se le prohibe, ejer
cer su industria por el t é r m i n o de un a ñ o . U l t i 
mamente prevengo que todo forastero que entra 
en esta C iudad , ha de presentar su pasaporte ó 
pase al celador de Pol ic ía del barrio á que cor
responda, y Jos dueños de las posadas públ icas y 
secretas obse rva rán exactamente cuanto les es tá 
mandado respecto al registro que deben llevar 
de todas las personas que lleguen á ellas, expre
sando el nombre y fecha de cuando lo verifican, 
su ejercicio ú o c u p a c i ó n , ú l t imo pueblo de den-

de vienen, su obgeto y adonde hubiesen man i 
festado se di r i jen cuando emprenden su mar
c h a . ~ L o que se hace saber por medio del Bole
t ín oficial para su mas puntual y exacto c u m p l i 
miento. L e ó n 18 de M a y o de i 8 3 6 . - - i V l i g u é l 
Dorda . 

r H T B N D B t t C l A JOB L A P S O r i ü C t A D B Í B O l f . 

Intendencia de la Provincia de Palencia.rr 
E n contestación á mi oficio de 28 de A b r i l ú l 
t imo en que preguntaba a l Sr. Gobernador ecle
s iás t ico si la j u n t a de par t íc ipes en diezmos se ha
llaba disuelta por temporada ó bajo q u é concep
to me dice dicho Sr. en papel de 3 0 del mismo 
l o que copio. 

» L a Junta Diocesana de diezmos de este 
Obispado se d iso lv ió concluidos los trabajos de l 
ú l t imo a ñ o , y tanto al tiempo de disolverse como 
anteriormente en varias ocasiones se conoc ió la 
ilegalidad con que habia sido convocada é insta
lada con mot ivo de no cumplimentar sus dispo
siciones varios Colectores y Comunidades ecle
siást icas de pueblos no comprendidos en esta P r o 
vincia por no tener representantes de la clase de 
Curas y Beneficiados, y de fábr icas . E n efecto so
lo por el Bolet ín oficial de esta Provincia se c o 
m u n i c ó por el Sr. Intendente la orden de asistir 
á esta Ciudad y local destinado los electores de 
dichos representantes de Curas y Beneficiados, y 
de f á b r i c a s , y es bien claro que no habiéndose 
comunicado la orden por n ingún o t ro medio i 
las Comunidades eclesiásticas y á los represen
tantes de fábricas de los muchos pueblos de d i s 
tintas Provincias, y pertenecientes á este Obispa
d o , á que no se circula el Boletín of ic ia l , no p o 
día obligárseles á reconocer por legí t imos repre
sentantes suyos á los que hubiesen nombrado las 
correspondientes á esta Ptovincia. E n ta l estado 
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y cons iderac ión á lo que va a d c ü n t a d o del año 
para que la Junta pueda pedir las instrucciones 
necesarias y dar principio á sus trabajos, entien
do que c o n v e n d r í a no perder tiempo al intento 
tomando V . S. Jas disposiciones necesarias para 
que la Junta no sea tachada de i l eg í t ima , por 
f; i l ta de representantes de Curas y Beneficiados, 
y de fabricas, pues que no hay vicio en los tres 
de la Real Hacienda, M i t r a y Cabildo Catedral , 

E n consecuencia y en conformidad á lo ma
nifestado en el preinserto oficio, y para que en 
n i n g ú n caso pueda considerarse con vicios y t a 
cha la Junta Diocesana de par t í c ipes en diezmos 
que q u e d ó instalada en v i r t u d de mi circular del 
j . 0 de Agosto de 1 8 3 5 , lo participo á los P á r 
rocos, y Beneficiados de Jas Iglesias de todo es
te Obispado de Falencia, á los representantes de 
las fabricas de ellas y á los par t íc ipes legos en 
todo su te r r i tor io con el fin de que por medio de 
sus representantes, que cada clase de pa r t í c ipes 
eclesiást icos y representantes de fábr icas nom
bren en sus respectivos pueblos y los par t íc ipes 
legos á su voluutad , acudan al de la cabeza de 
Arciprestazgo respectivo, en donde, y Junta pre 
sidida del Arcipreste ó su Vica r io que ha de ce
lebrar el dia 25 de este mes de M a y o , nombre 
cada clase elector ó electores, que el d i a ' 30 de 
este dicho mes y hora de las n de su m a ñ a n a 
se presenten leg í t imamente autorizados en la Ca
sa de las oficinas de Ja Real Hacienda de esta 
Prov inc ia , para que cada clase de Curas y Bene
ficiados de f á b r i c a s , y de par t íc ipes legos nom
bre su respectivo representante en la Junta D i o 
cesana de diezmos que debe rá instalarse en el dia 
que á consecuencia he de señalar sin d i l ac ión , 
¡en inteligencia y con prevención de que p a r a r á 
todo perjuicio á los par t í c ipes que no concurran 
á nombrar su representante. 

Falencia 7 de M a y o de 1836. — C . I . I , 
A n d r é s Rojo de C a ñ i z a l . 

L e ó n 10 de M a y o de 1 8 3 6 . = : Blanco. 

f N T B N D B N C Z A D B L A P R O r i K C l A D M Í J t O » . 

Relac ión n ú m . i . " de las fincas, que habiendo 
sido designadas para su tasación en v i r t u d de la 
facultad que concede el a r t í cu lo 4.0 del Real de
creto de 19 de Febrero de este ano, se ha ped i 
do en seguida la subasta. 

Una casa que fue Priorato en el lugar de 
Campo N a r a y a , Partido judic ia l de Vi l laf ranca 
del Bierzo, con su huerta contigua tasada en ven
ta en 10 .000 rs. y en 3 0 0 de renta anual. 

Los que quieran hacer postura lo ver i f icarán 
en" las Casas Consistoriales de esta Ciudad á la 
hora de las once d é l a m a ñ a n a del dia 2 4 de J u 
nio p r ó x i m o , como seña lado para empezar el r e 

mate que q u e d a r á concluido precisimente á lab 
doce en punto. L e ó n y Mayo 14 de 1836.1^ 
Blanco. 

C O J B J K B A K C I J I C K N S R A L D £ Í A P R O n i t C l A D S L E O N . 

E l Excmo. Señor Cap i t án general del D i s 
t r i t o en oficio fecha 29 de Marzo úl t imo me d i 
ce lo siguiente: 

» E 1 Señor Subsecretario de Guerra con f e 
cha 23 del corriente me dice lo que c o p i o . n 
Excmo. S e ñ o r . ^ i E l Señor Secretario del Despa
cho de'Estado con fecha 19 del actual dice a l 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra lo que 
sigue. — E l encargado de la Legac ión de Austr ia 
en esta Corte ha hecho presente al Gobierno de 
S. M . que las Autoridades de B i lbao , V i t o r i a y 
Burgos , hab ían obligado á los subditos A u s t r í a 
cos residentes en dichos puntos á servir en Ja 
Guardia Nac iona l , contra lo que las leyes pres
criben y es tá estipulado en los tratados existen
tes entre E s p a ñ a y A u s t r i a ; y enterada la a u 
gusta REINA Gobernadora se ha dignado resol
ver que por el Ministerio del digno cargo de 
V . E . y por el de la Gobernac ión del Reino se 
espidan las ó rdenes oportunas á las Autoridades 
competentes, á fin de que se guarden á todos Jos 
subditos extrangeros de cualquier nación que sean 
residentes en E s p a ñ a , las exenciones que les 
son debidas, siempre que no hubiesen perdido la 
calidad de tales extrangeros.—De Real orden lo 
digo á V . E . para su inteligencia, y á fin de que 
se sirva da r lo cumpl imiento .—De la propia Real 
orden comunicada por el Señor Secretario del 
Despacho de la Guerra lo traslado á V . E . para 
su inteligencia y cumplimiento. — L o traslado á 
V . S. con el mismo objeto en la parte que le 
pueda corresponder, hac iéndolo insertar en e l 
Bolet ín oficial de esa Provincia. 

Y cumpliendo con lo que se me previene he 
mandado insertar la antecedente Real orden en 
el Bole t ín oficial de esta Provincia. L eó n 4 de 
A b r i l de 1836 . = E l Comandante general . M i 
g u é / de Cuevas. 

t O M A N D A N C I J D B L A P R 6 V Í H C I A B B L S O l t . 

E l Excmo. Señor Cap i t án general de este 
D i s t r i t o , con fecha 4 del ac tua l , me dice lo s i 
guiente. 

» E 1 Excmo. Señor Secretario de Estado, y 
del Despacho de la Guerra, con fecha 28 de A b r i l 
ú l t imo me dice lo siguiente. — Excmo. S e ñ o r . — 
E l Señor Presidente del Consejo de Minis t ros , 
me dice con esta fecha Jo que sigue.— S. A l . la 
REINA Gobernadora se ha servido dir igirme con 
fecha de ayer el Real Decreto siguiente.— Por 
cuanto como Regenta y Gobernadora del Reino 



1 durante la menor edad de mi aiifiusta H i j i la 
I KEINA Doña I S A B E L 11, he tenido á bien por de

creto de este di.i elegir para primer Secretario de 
Estado y del Despacho al Mariscal de Campo D . 
Ildefonso Diez de Rivera , Conde de Almodovar; 
por tanto vengo en nombrar Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra en reemplazo de 
aquel al Teniente general Don José R a m ó n R o 
d i l , Marqués de R o d i l . Tendré i s lo entendido, y 
]o comunicareis á quien corresponda. ~ Y de 
Real orden lo traslado á V". E . pura su i n t e l i 
gencia, y efectos correspondientes.zz L o que tras
cribo á V . S. para su conocimiento, y á fin de 
que lo inserte en el Boiet in oficial de esa P r o 
vincia ." 

Y cumplimiento con lo que se me previene 
en la anterior Real orden, he mandado se inser
te en el Boietin oficial de esta Provincia para 
que tenga la publicidad debida. León 9 de M a 
yo de i 8 3 6 . = : E l Comandante general , Miguel 
de Cuevas. 

Ministerio de Hacienda militar de León. 

E l Ordenador Ge fe principal de la Administración 
militar del distrito de la Capitanía general de 
los Reinos de Valencia y Murcia. 

Debiendo subastarse el suministro de pan y 
pienso para las tropas y caballos del E jé rc i to es
tantes y t ranseúntes en este d is t r i to , con sujeción 
al pliego general de condiciones, por el tiempo 
de un a ñ o , que pr inc ip ia rá en l . ° d e Octubre del 
corriente, y conclu i rá en 30 de Setiembre del 
p r ó x i m o de 1 8 3 7 , he señalado para su único re 
mate el dia 13 de Jul io inmediato, á las doce de 
su m a ñ a n a , en los estrados de esta O r d e n a c i ó n , 
plaza de Santo Domingo , núm. 6 , bajo el refe
r ido pliego de condiciones, que es ta rá de mani 
fiesto en la Secre tar ía de dicha O r d e n a c i ó n , y 
en poder de los Comisarios de Guerra Inspecto-
re.s de provisiones de esta plaza, las de A l i c a n 
t e , Cas te l lón , Cartagena y M u r c i a ; advirtiendo 
que las proposiciones pueden hacerse, ya sean 
para todo el distri to y reunión de a r t í c u l o s , ya 
con separación de estos ó para cualquiera de los 
puntos de suministro: en el concepto de que los 
citados Ministros están autorizados para la a d 
misión de estas proposiciones parciales, p rodu 
ciéndolas los licitadores con la ant ic ipac ión deb i 
da al dia del remate. Y para que llegue á n o t i -
cia de todos, he dispuesto se fije el presente edic
to en los parajes mas públicos de esta Capi ta l , y 
que tenga la c i rculación prevenida por instruc
c ión . Valencia i . " de Mayo de 1 8 3 6 . = : ? . A . D . 
S. O . z r E l In terventor , Rafael H e r n á n d e z Pont.zr 
T o m á s V i l e l l a , Secretario. 

Es copia .—Bruna. 

5>¡r 
E l Ordenador Gefe principal de la / ¡ d n i i u i s t r a -

cion militar del disnuo d e la Capitauía gene
ral de los Reinos de Valencia y Murcia . 

Hago saber: que en v i r t ud de lo dispuesto 
por la Superioridad en 2 9 de A b r i l ú l t imo debe 
procederse á la contrata del suministro de medi
cinas para los enfermos de los Hospitales m i l i t a 
res de esta plaza y la de Al icante , por t é r m i n o 
de dos a ñ o s , á lo menos, ó de cua t ro , á lo mas, 
con sugecion al pliego de condiciones aprobado 
por S. M . en Real orden de 3 de Ju l io de 1834, 
y por medio de un solo remate, he seña lado pa
ra que se verifique el d ía 8 de Junio p róx imo á 
Jas doce de su mañana en ía Secre ta r ía de esta 
O r d e n a c i ó n , el cual no t end rá efecto alguno has
ta después de transcurridos quince dias que se 
comunique la Real ap robac ión . 

L o que anuncio al públ ico para que las per
sonas que quieran interesarse en dicho servicio 
puedan producir sus proposiciones arregladas a l 
referido pliego que es ta rá de manifiesto en la 
enunciada Secre tar ía . Y para que llegue á n o t i 
cia de todos, he mandado fijar el presente edicto 
y que se le dé publicidad según lo prevenido en 
Reales ó rdenes . Valencia 5 de Mayo d.' [ 8 3 6 . — 
P. A . D . S. O . - E l Interventor , Rafael H e r n á n 
dez P o n t . " T o m á s V i l e l l a , Secretario. 

Es copia. — Bruna, 

e o B i B s n o C I V I L D B SSTA P K O f t u c u i . 

Las Justicias de és ta Provincia , con especia
lidad las de los pueblos á que corresponden los 
desertores que aqui se espresan, p r o c e d e r á n i n 
mediatamente á su busca y captura, instruyendo 
al efecto cuantas diligencias crean convenientes 
y dando cuenta de su resultado á este Gobierno 
c i v i l . 

Nombres y senas de los desertores, 
y pueblos á que pertenecen. 

Henrique R o d r í g u e z , hijo de Baltasar y de 
Anastasia Sarmilia , su edad 19 a ñ o s , estatura 4 
pies, 7 pulgadas, 6 l íneas , pelo y cejas negro, ojos 
pardos, nariz ancha, poca barba, natural de 
Fuentes, partido de la Bañeza . 

M a r t i n Cadenas, hijo de José y de D o m Bal -
tasara de la Huer ta , su edad 27 a ñ o s , estatura 
5 pies, pelo y cejas negro, ojos c a s t a ñ o s , nar iz 
regular , barba poblada, color bueno, natural de 
la A n t i g u a , part ido de i d . 

Antonio Prieto, hijo de Antonio y de M a r i . i 
Ca rp in , su edad 2 1 a ñ o s , estatura ^ pies y 10 
pulgadas, pelo y cejas negro, ojos casranos, na
riz regular , barba escasa, color bueno, natural 
de Moscas del P á r a m o , part ido de i d . 

J o a q u í n Fernandez, hijo de G e r ó n i m o y de 
Manuela Fernandez, su edad a ñ o s , estatura 
4 pies, 10 pulgadas y ó l í n e a s , pelo y cejas gas-

(. i * . 
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t a ñ o , ojos i d . , narra regular , barba escasa, color 
bueno, natural de Castrocalbon, partido de i d . 

Manuel Fernandez, hijo de G e r ó n i m o y de 
Manuela Fernandez, su edad 38 a ñ o s , estatura 
4 pies, 10 pulgadas y 9 l í n e a s , pelo y cejas cas-, 
t a ñ o , ojos i d . , nariz regular , barba poblada, co
lo r bueno, natural de i d . , part ido de i d . 

Migue l Cue rvo , hijo de J u l i á n y de Maque-
la B a y o , edad 22 a ñ o s , estatura 4 pies 10 p u l 
gadas y 7 l í n e a s , pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos i d , 
nariz regular , barba escasa, color bueno, natu
r a l de S. Jus to , partido de Astorga. 

T o r i b i o G a r c í a , hijo de Manuel y de A n t o 
nia de Castro, edad a i a ñ o s , estatura 4 pies, 10 
pulgadas y 3 l í n e a s , pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos 
i d , nariz regular , barba escasa, color bueno, 
natural de i d . i d . 

Anselmo D o m í n g u e z , hijo de Santos y Rosa
l í a G a r c í a , edad 2 4 a ñ o s , pelo y cejas cas t año , 
ojos i d , nariz regular , barba escasa, color bue
n o , natural de S. R o m á n de la Vega , partido de 
Astorga. 

Pablo Reye ro , hijo de Casimiro y de Pascua
la Fernandez, edad 18 a ñ o s , estatura 4 pies y 
10 pulgadas, pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos i d , na
r i z regular , barba escasa, color bueno, natural 
de Quintana de la P e ñ a , partido-de R i a ñ o . 

Cr i s tóba l Tejedor , hijo de Ignacio y de M a 
nuela Parientes, edad 26 a ñ o s , estatura 4 pies 
8 pulgadas y 7 l í n e a s , pelo y .ceja* c a s t a ñ o , ojos 
i d , nariz regular , barba escasa, color buencíy na
tu ra l de S. Esteban de Nogales, part ido de i a 
B a ñ e z a . 

Manue l Carnicero, hijo de Lorenzo y de Ju
liana Fuertes, edad 39 a ñ o s , estatura 4 pies 8 
pulgadas y 9 l í n e a s , pelo c a s t a ñ o , ojos i d , na
r iz regular , barba i d , color bueno, natural de 
S . Cr is tóbal de la Polantera, part ido de i d . 

Santiago Tascon, hijo de Pedro y de Isabel 
P r i e to , su edad 25 a ñ o s , estatura 4 pies y 10 
pulgadas, pelo c a s t a ñ o , ojos i d . , nariz regular, 
barba cerrada, color bueno, natural de Cubillas 
de Arbas , part ido de Vegacervera. 

Joaquin C a ñ ó n , hi jo de Pedro y de Joaqui
na Suarez, su edad 2 0 a ñ o s , estatura 4 pies r i 
pulgadas y 6 l í n e a s , pelo c a s t a ñ o , ojos i d . , na
r i z regular , barba escasa, color bueno, natural 
de i d . i d . 

Juan V i ñ u e l a , hi jo de Is idro y de Jacinta 
B a y o n , su edad 19 a ñ o s , estatura 5 pies y 6 l í 
neas, pelo c a s t a ñ o , ojos i d . , nariz regular , bar
ba l a m p i ñ a , co lor .bueno, natural de Rediezmo, 
par t ido de i d . 

Pedro A l v a r e z , hijo de Estanislao y de Jo
sefa G a r c í a , su edad 22 a ñ o s , estatura 4 pies 1 1 
pulgadas y 2 l í neas , pelo negro, ojos cas t años , 
nariz regular , barba escasa, color bueno, na tu 
r a l de Sosas, part ido de Mur ias . 

L e ó n 1 0 de M a y o de 1 8 3 6 . — M i g u e l Dorda . 

C O m S W N D F . R E C A U D A C I O N D F . V O N . m K O S . 

Lista de las cantidades entregadas en poder del De
positario de la misma por las corporaciones é in
dividuos que á continuación se expresan. 

l i s . vn. 

46.476 

9 
100. 

Suma anterior. 

D. Críspalo Alonso per el mes de Marzo. 
E l Sr. Marqués de Villadangos por id. . . 
D. Ramón Cotón por id 29. 
D. Francisco del Busto por id 
D. Ildefonso Ochoa por Marzo 
D. Julián Fernandez por Enero y Febrero. 
D. Angel García por Marzo 
D. Domingo González por id. 

29. 
12 16. 
14. 
7-
7-

D: Alfonso Vallina por id 50. 
D. Francisco Cabo por Febrero 6. 
D. Manuel García, Párroco de Villaquilam-

bre por una vez 40. 
D. Pablo Solón, Cura de Vegas por el Ar-

' ciprestazgo de Curueño, por una vez. . . goo. 
D. Gregorio Rabanal por la Real Casa de 

S. Isidro y mes de Marzo 500. 
£ 1 Ilustre Cabildo de esta Sta. Iglesia por 

Abril 1000. 
D. Sebastian Diez Miranda por Marzo . . . 20. 
D. Luis de Losa por id 68 u . 
D. José Diez por Marzo 12 16-
D. Antonio Robles por la Comisión del par

tido de Vrgacervera 128620. 
D. Baltasar Reyero por los meses de Enero 

Febrero y Marzo 82 15. 
D. Inocencio Mateo Rodríguez por Marzo. . 25. 
D; Bernardo Campomanes por id. 16 2». 
D. Patricio Azcarate por id 40. 
D. Cipriano Reyero por Enero Febrero y 

Marzo 
D. Francisco Diez id. id. id. . . . . . . . . 
D. José Blanco Escobar, por Febrero y 

Marzo 
D. Agustín Gómez por Abril. 10. 
D. José Andrés Jolis por Marzo 10. 
Los Sres. Curas Párrocos de esta Ciudad por 

Marzo ,00<. 
Un Párroco del Arciprestazgo de Torio por 

una vez . . . . . . 
E l Sr. Arcipreste y Curas de S. Miguel del 

Camino por sola una vez .• . 475.. 
D. Pedro Presa por dos trimestres. . . . . .. 40. 
D. Francisco Rico por el mes. de; Marzo. . . . 30. 
D. Gabriel Alvarez de Alvarez por Marzo 

y Abril. 
D. Pedro Válgoma por Enero Febrero y 

Marzo. 
' E l mismo un recibo de un caballo que dirf 

para la requisa, tasado en 550 i s . 
D. Juan Antonio González, por el partido 

de la Baneza 
D. Narciso González, por Marzo 

10 3a. 
103a-

8. 

40. 

40. 

90. 

3000. 
4 

TOTAL. 54. 200 4. 

León 20 de Abril de 1836. =iSantos Diez de So
peña. = Cipriano Domínguez, vocal Secretario. 

t&ON I M P R E N T A D E P E D R O MlSON. 
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